
   

 

 

 AREA DE URBANISMO, MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA, OBRAS  

Y AGRICULTURA Y MEDIO RURAL 

 

 

A N U N C I O 

 

 

La Junta de Gobierno Local, reunida en sesión ordinaria 

celebrada el día 10 de febrero de 2023, aprobó inicialmente la 

modificación del Estudio de Detalle del Área de Ordenación AO-02 

“Musulmanes”, presentado por Don Francisco Javier Peña Mateos y 

presentado por Don Jesús Manuel Lucero Sánchez. 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley 

7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso a la Sostenibilidad del 

Territorio de Andalucía, se somete a información pública por plazo 

de veinte días desde la aparición del presente anuncio en el Boletín 

Oficial de la Provincia durante cuyo plazo las personas interesadas 

podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones o 

sugerencias que estimen convenientes. 

 

 El expediente se encuentra a disposición de los interesados 

para su consulta en la página web del Ayuntamiento 

www.medinasidonia.es en el apartado Tablón de Anuncios.  

 

 Las alegaciones podrán  presentarse de forma presencial en el 

registro municipal del Ayuntamiento de Medina Sidonia sito en Plaza 

de España s/n en días laborables en horario de 08:00 a 14:00 o a 

través de la sede electrónica sita en la web www.medinasidonia.es y 

en la forma prevista en el art. 16 de la Ley 39/2015 de 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

 Medina Sidonia a fecha de la firma electrónica 

 

 EL ALCALDE, 
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